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RESOLUCION DEFINITIVA 

Expediente Nº 2003-0095-TRA-PI-353-08 

Solicitud de medidas cautelares, nulidad y otros sobre modelo de utilidad SISTEMA 

CONSTRUCTIVO PREFABRICADO Y SU UTILIZACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN 

DE VIVIENDAS 

Soluciones Constructivas S.A. y otra, apelantes 

Registro de la Propiedad Industrial (expediente de origen N° MU-150) 

Patentes, dibujos y modelos 

 

VOTO 155-2009 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO, San José, Costa Rica, a las nueve horas 

del diecinueve de febrero de dos mil nueve. 

 

Conoce este Tribunal escrito presentado por el Licenciado Carlos Alberto Ramírez Aguilar, 

mayor, casado, abogado, vecino de San José, cédula de identidad número uno-cuatrocientos 

cincuenta-seiscientos veintiocho, representando a Ingeniería del Concreto S.A., referido al 

voto 649-2008 dictado por este Tribunal a las 11:40 horas del 10 de noviembre de 2008.  

 

Redacta el Juez Durán Abarca; y 

 

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO.  Siendo que los efectos del voto 649-2008 fueron suspendidos por la sentencia N° 

255-2009 dictada a las 15:58 horas del 17 de febrero del año en curso por el Tribunal Procesal 

Contencioso Administrativo, notificada a este Tribunal en fecha 18 de febrero de 2009 (ver 

folios 564 a 566), se suspende el conocimiento del escrito presentado por Ingeniería del 
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Concreto S.A. ante este Tribunal a las 15:20 horas del 15 de enero de 2009, hasta tanto se 

resuelva en definitiva dicho asunto ante la jurisdicción común. 

 

POR TANTO 

 

Conforme a lo antes considerado, se suspende el conocimiento del escrito presentado por 

Ingeniería del Concreto S.A. ante este Tribunal a las 15:20 horas del 15 de enero de 2009 

hasta tanto se resuelva en definitiva dicho asunto ante la jurisdicción común.  Manténgase el 

expediente en los archivos de este Despacho.  NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

Dr. Carlos Manuel Rodríguez Jiménez 

 

 

 

M.Sc. Jorge Enrique Alvarado Valverde                            Lic. Adolfo Durán Abarca                                               

 

 

 

Lic. Luis Jiménez Sancho                         M.Sc. Guadalupe Ortiz Mora 

 


